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¿Qué es el Proceso Electoral?

El proceso electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución, la Ley General y 

demás normatividad aplicable, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo, e integrantes de los 
Ayuntamientos. 

(Artículo 92 LEEQ)





¿Cuándo inicia y cuándo termina?

El proceso electoral iniciará el día primero de
septiembre del año anterior de la elección que
corresponda y concluye cuando sean entregadas
las constancias de mayoría y haya vencido el
término para la interposición de recursos o, en
su caso, se emitan las resoluciones por los
órganos jurisdiccionales competentes.

(Artículo 93 LEEQ)



ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL

TERCERA

Los resultados y declaración de validez

SEGUNDA

La Jornada Electoral

PRIMERA

La preparación de la Elección



ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN

La etapa preparatoria de la elección, inicia
simultáneamente con el proceso electoral y
concluye al iniciarse la jornada electoral.

COMPRENDE 12 ACTOS 



I.-INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMENTO DE 
LOS ORGANOS ELECTORALES 

El Consejo General celebrará sesión el día que dé
inicio el proceso electoral para:

I. El calendario electoral del proceso;
II. Aprobar la integración de los órganos

electorales;
III. Informar la demarcación territorial de los

distritos uninominales y circunscripciones
plurinominales, así como de los cargos sujetos a
elección popular.



Calendario Electoral 2017-2018



27 Consejos Distritales y Municipales

Los consejos distritales y municipales se integrarán con:

I. Cinco consejeros electorales propietarios y hasta cinco
suplentes.

II. Un Secretario Técnico designado por el Consejo General.

III. Un representante propietario y un suplente de cada uno de los
partidos políticos.

IV. Un representante propietario y un suplente de cada candidato
independiente, una vez aprobado el registro para contender en
el proceso electoral correspondiente.

(Artículo 80, LEEQ)

Integración de los Órganos Electorales



CONSEJOS DISTRITALES

Distrito 1 Querétaro

Distrito 2 Querétaro

Distrito 3 Querétaro

Distrito 4 Querétaro

Distrito 5 Querétaro

Distrito 6 Querétaro-Corregidora

Distrito 7 Corregidora-Huimilpan

Distrito 8 San Juan del Río-Amealco de Bonfil

Distrito 9 San Juan del Río

Distrito 10 Pedro Escobedo-San Juan del Río

Distrito 11 Tequisquiapan-Colón

Distrito 12 El Marqués

Distrito 13 Querétaro

Distrito 14 Cadereyta de Montes-Ezequiel Montes-Tolimán

Distrito 15 Jalpan de Serra-Arroyo Seco-Landa de Matamoros-

Peñamiller-Pinal de Amoles-San Joaquín 



CONSEJOS MUNICIPALES

Consejo Municipal Amealco de Bonfil

Consejo Municipal de Arroyo Seco 

Consejo Municipal  Colón

Consejo Municipal Corregidora

Consejo Municipal Ezequiel Montes 

Consejo Municipal Huimilpan

Consejo Municipal Landa de Matamoros

Consejo Municipal Peñamiller

Consejo Municipal Pinal de Amoles 

Consejo Municipal San Joaquín 

Consejo Municipal San Juan del Río

Consejo Municipal Tolimán



II.-MÉTODO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS

El aviso que los partidos deberán remitir al Instituto, informando
sobre el método de selección de candidatos que hayan determinado
sus órganos internos competentes;

Determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento de 
selección de sus candidatos a cargos de elección popular.

1 ° SEPTIEMBRE 
2017

31 OCTUBRE 
2017



III.-PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS

Deberán señalar:

 Fecha de inicio del proceso interno.

 Método o métodos que serán utilizados.

 Fecha de expedición de la convocatoria.

 Plazos de cada fase.

 Órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia

 Fecha de la asamblea electoral, estatal o distrital o en su caso de
la jornada comicial interna.



IV.-PRECAMPAÑAS Y OBTENCIÓN DE 
RESPALDO CIUDADANOS

ACTIVIDAD PERIODO FECHA FUNDAMENTO
JURÍDICO 

Periodo de 
precampañas

30 días naturales 
continuos dentro 
del plazo de 106 

días 

Entre el 29 de 
octubre de 2017 

y el 11 de 
febrero de 2018

Resolución 
INE/CG386/2017  
Artículo 99 de la 

LEEQ. 

Obtención de 
respaldo

ciudadano 

30 días naturales 
continuos dentro 
del plazo de 106 

días 

Entre el 24 de 
octubre de 2017 

y 6 de febrero 
de 2018. 

Resolución 
INE/CG386/2017  
Artículo 188 de 

la LEEQ



V.-REGISTRO DE COALICIONES O CANDIDATURAS 
COMUNES

ACTIVIDAD
PERIODO FECHA FUNDAMENTO

JURÍDICO 

Recepción de 
convenios de 

coalición y 
presentación de 

cartas de 
intención para 

que las 
coaliciones 

postulen 
candidaturas 

comunes 

Hasta la fecha en 
que inicien las 
precampañas. 

1 de 
septiembre 

al 29 de 
octubre de 

2017.

Artículo 140,
párrafo quinto, 
fracción I de la 

LEEQ. 

Artículo 276 del 
R.E.



VI.-PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LA 
PLATAFORMA ELECTORAL

Antes del periodo de
registro de candidatos

LEEQ, Artículo 98 
Partidos 
Políticos 

(por cada tipo de 
elección)  

Candidatos 
Independientes 
(Según el tipo de 

elección) 

Plataforma 
Electoral   

Secretaría Ejecutiva  

Consejo Distritales o 
Municipales  



VII.-REGISTRO,SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN 
DE CANDIDATOS

ACTIVIDAD
PERIODO FECHA FUNDAMENTO

JURÍDICO 

Registro y 
sustituciones de 
candidaturas a 

cargos de elección 
popular 

Tendrá una 
duración de 
cinco días 

Del 12 al 16 de 
abril de 2018

Resolución 
INE/CG386/2017  

Artículo 173 de 
la LEEQ



VIII.-PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE 
INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA

Artículo 74 y 254. LGIPE

Atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales:

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de
integración de las mesas directivas de casilla y su ubicación, en los
términos de esta Ley;

A más tardar el 10 de abril se ordenará su publicación



IX.-PREPARACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

Art.-110.-Las boletas electorales deberán estar en las sedes de los
consejos quince días antes de la fecha de la elección:

I.-Presidente y el Secretario recibirán el día y la hora preestablecidos.

II.-El Secretario Técnico del consejo que corresponda levantará acta
circunstanciada de la entrega y recepción de las boletas .

III.-La documentación será depositada en el lugar determinado para tal
efecto (bodega electoral).

IV.-Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción, los miembros del
consejo procederán a hacer el cotejo de los folios y a contar las boletas



Artículo 111. Los consejos distritales o municipales, en su
caso, a través de los capacitadores-asistentes electorales
entregarán a cada presidente de casilla, dentro de los
cinco días previos al anterior de la elección, el material y
documentación en términos de lo que disponga la Ley
General y los acuerdos del Instituto Nacional.



X.-CAMPAÑAS ELECTORALES 

ACTIVIDAD PERIODO FECHA FUNDAMENTO
JURÍDICO 

Periodo de
campañas
electorales

Tendrán una
duración de 45
días, y darán inicio
48 días antes de la
elección

Del 14 de 
mayo al 27 de 
junio de 2018

Artículo 101 
LEEQ



XI.-ACTOS Y RESOLUCIONES DICTADAS POR 
ORGANISMOS ELECTORALES

Acuerdos y resoluciones de los organismos electorales
de:

 Consejo General del IEEQ.

 Tribunales Electorales.

 Consejos Distritales y Municipales.



JORNADA ELECTORAL

 Instalación y apertura de casillas.

De la Votación.

Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla

De la Clausura de Casilla y de la Remisión del
Expediente



ETAPA POSTERIOR A LA ELECCIÓN

Recepción de los 
Paquetes 

Electorales

Información del 
PREP de cada 

elección

Cómputos parciales 
o totales de las 
elecciones que 
correspondan

Remisión de las 
actas al órgano 

competente

Declaración de 
validez de la 

elección y entrega 
de constancias 

Asignación de 
regidores por el 
Principio de RP

Remisión de las 
constancias a los 
Ayuntamientos

Remisión de las 
actas de escrutinio y 

computo de las 
casillas especiales

La recepción de los 
recursos que 

procedan



CARGOS SUJETOS A ELECCIÓN POPULAR 

PODER LEGISLATIVO 

CARGO INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa propietarios y 

suplentes 

Quince personas propietarias y 
quince suplentes 

Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

propietarios y suplentes 

Diez personas propietarias y diez 
suplentes 



CARGOS SUJETOS A ELECCIÓN POPULAR 

PODER EJECUTIVO

CARGOS PROPIETARIOS SUPLENTES

PRESIDENCIAS
MUNICIPALES 

18 N/A

SÍNDICOS 36 (dos por 
municipio)

36 (dos por
municipio)

REGIDORES 83 83



CARGOS SUJETOS A ELECCIÓN POPULAR 

CARGOS PERSONAS 
PROPIETARIAS 

PERSONAS
SUPLENTES 

Diputaciones 25 25

Ayuntamientos 202 184

TOTAL DE CARGOS 436



POR SU ATENCIÓN

GRACIAS

LIC.KARLA ISABEL OLVERA MORENO

Instituto Electoral del Estado de Querétaro


